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I - CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 DE MARZO DE 

2022 - TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 15 JASYAPY 2022-me 

 

 El Jurado resuelve por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del 15 de 

marzo de 2022. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE RECUSACIONES - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO MBOTOVE REHEGUA 

 

1a) Incidente de recusación con causa contra el Miembro PROF. DR. CÉSAR MANUEL DIESEL en 

los autos n.º 147/2020 caratulados: “Abg. Pedro Efraín Alegre Sasiain y Partido Liberal Radical 

Auténtico (P.L.R.A.) c/ ABGS. EUGENIO OCAMPOS RODRÍGUEZ y EDGAR SÁNCHEZ, Agentes 

Fiscales de las Unidades Penales n.º 02 y 04 Especializadas de Contrabando de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Pascual Benítez Barrientos y otros s/ Producción de Documentos no Auténticos y 

otros”.- 

 El estudio de la presente causa se pospone por 21 (veintiún) días  

 

1b) Incidente de recusación con causa contra el Miembro HERNÁN DAVID RIVAS en los autos n.º 

147/2020 caratulados: “Abg. Pedro Efraín Alegre Sasiain y Partido Liberal Radical Auténtico (P.L.R.A.) 

c/ ABGS. EUGENIO OCAMPOS RODRÍGUEZ y EDGAR SÁNCHEZ, Agentes Fiscales de las 

Unidades Penales n.º 02 y 04 Especializadas de Contrabando de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Pascual Benítez Barrientos y otros s/ Producción de Documentos no Auténticos y 

otros”.- 

 El estudio de la presente causa se pospone por 21 (veintiún) días  
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2) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTOS EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO MBOHEKOJOJA 

MBOHAPE 

 

2a) La necesidad de disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho 

en la causa n.º 371/2020 caratulada: “ABG. MARIANA BEATRIZ LÓPEZ SILVA, Jueza Penal de 

Garantías n.º 02 de la ciudad de Pilar, Circunscripción Judicial de Ñeembucú s/ Enjuiciamiento”. 

Expedientes caratulados: “Ángel Bordón s/ Supuesto hecho punible c/ Niños y Adolescentes – Abuso sexual 

en niños – causa n.º 1896/19” y “Resolución ficta solicitada por el Abogado Rolando Cáceres Salvioni en la causa 

n.º 1896/19: Ángel Bordón s/ Supuesto hecho punible c/ Niños y Adolescentes – Abuso sexual en niños”.- 

 El Jurado resuelve, declarar la cuestión de puro derecho y llamar autos para sentencia 

en el presente enjuiciamiento a tenor de los incisos b y c del Art. 25 de la Ley 3759/09. 

 

2b) La necesidad de disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho 

en la causa n.º 97/2020 caratulada: “ABGS. ANALÍA INÉS RODRÍGUEZ PALACIOS, Agente Fiscal 

de la Unidad Penal n.º 02 de la ciudad de Presidente Franco, Sede Fiscal del Departamento de Alto 

Paraná; ALCIDES AGUSTÍN GIMÉNEZ ZORRILLA, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 04 de 

Ciudad del Este, Sede del Departamento de Alto Paraná y CLAUDELINA ALICIA CORVALÁN 

NOGUERA, Agente Fiscal de la Unidad Especializada en la Niñez y la Adolescencia n.º 01 de Ciudad 

del Este s/ Enjuiciamiento”. 

Publicación periodística: “Jueza libera a 5 policías reconocidos como supuestos autores de robo de 100.000 

dólares”.- 

 El Jurado resuelve, declarar la cuestión de puro derecho y llamar autos para 

sentencia en el presente enjuiciamiento a tenor de los incisos b del Art. 25 de la Ley 

3759/09. 

3) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA  

 

3a) Causa n.º 161/2020 caratulada: “Investigación Preliminar”.  

Publicación periodística: “Llamativa actuación de jueza al liberar a un reo”.- 

 

 El Jurado resuelve por unanimidad, el Archivo de la presente investigación por no 

encontrarse indicio de mal desempeño funcional en la conducta de la Magistrada 

Cinthya Páez Mancuello. 

 El Senador Enrique Bacchetta, se encuentra inhibido de la causa 

 

 

-2- 

http://www.jem.gov.py/


 
 

 
 

Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el 
ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia y justicia. 

 

 
 

 

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder 
oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo. 

 
14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo  Tel: (595 21) 442662 
www.jem.gov.py   Asunción - Paraguay                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

3b) Causa n.º 168/2020 caratulada: “Aida Luz Esquivel Servín c/ ABG. ALICE GONZÁLEZ 

DELORENZI, Jueza de la Niñez y la Adolescencia del Segundo Turno, Circunscripción Judicial de la 

Capital s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “L.A.S.E. s/ Restitución Internacional”.- 

 Se encuentran inhibidos los miembros, Ministro César Diesel y el Senador Enrique Bacchetta 

 El Jurado resuelve el RECHAZO de la denuncia y el ARCHIVO de la causa, por no encontrase 

indicio de mal desempeño en la actuación de la Magistrada Alice González DeLorenzi. 

 

3c) Causa n.º 292/2021 caratulada: “Abgs. Wildo Ramón Almirón Rojas, Eduardo Ariel González Báez 

e Iris Magnolia Mendoza Balmaceda c/ DRES. GUILLERMO CASCO ESPÍNOLA y SANTIAGO 

GONZÁLEZ BIBOLINI, Miembros de la Segunda Sala del Tribunal Electoral, Circunscripción Judicial 

de la Capital s/ Acusación” 

Expediente caratulado: “Elecciones Municipales 2021-2025, Distrito de Boquerón”.- 

 El Jurado resuelve el RECHAZO in límine de la acusación particular formulada por los 

Abgs. Wildo Ramón Almirón Rojas, Eduardo Ariel González Báez e Iris Magnolia Mendoza 

en nombre de la Asociación Nacional Republicana, contra los Dres. Guillermo Casco Espínola 

y Santiago González Bibolini por improcedente.  

3d) Causa n.º 305/2020 caratulada: “Abg. Juan Martín Olmedo Villalba c/ ABG. LICI TERESITA 

SÁNCHEZ SEGOVIA, Jueza Penal de Garantías n.º 06, Circunscripción Judicial de la Capital s/ 

Denuncia” 

Expedientes caratulados: “Ministerio Público c/ Miguel Alviso Marecos y otros”; “Jaquimar Roberto Martins 

s/ Violencia Familiar” y “Eduardo Andrés Chamorro Mahur s/ Estafa”.- 

 Jurado resuelve el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 in límine de la acusación y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa, por no 

encontrarse indicios de mal desempeño en la conducta de la Magistrada Abg. Lici Teresita 

Sánchez. 

 

3e) Causa n.º 179/2021 caratulada: “Investigación Preliminar”.  

Expedientes caratulados: “Apolinario Medina y otra c/ Domingo García s/ Despido Injustificado y Cobro de 

Guaraníes en Diversos Conceptos”; “Wilma Optaciana Gamarra c/ Anastacio Gamarra Echagüe s/ Cobro de 

Guaraníes” y “Lourdes Diana Talavera Echagüe c/ Olga Leonio Perrier s/ Cobro de Guaraníes”.- 

 El Jurado resuelve el inicio del 𝐄𝐧𝐣𝐮𝐢𝐜𝐢𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 Oficioso Sin Suspensión por encontrarse 

indicio de mal desempeño funcional en la conducta del Magistrado, Abg. Mateo David 

Amarilla.  

 Fiscal Acusadora:  Abg. Cristina Armoa. 
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3f) Causa n.º 180/2021 caratulada: “Investigación Preliminar”.  

Expedientes caratulados: “Regulación de Honorarios Profesionales de los Abogados Eugenio Pereira y otros 

en los autos: Pablo Sergio Costa Sánchez s/ Sucesión”; “Regulación de Honorarios Profesionales de los Abogados 

Néstor Armoa y Óscar López en los autos: Pedro Toledo Cuevas s/ Sucesión”; “Expediente n.° 15/2018, Folio 11 

y vlto”; “Laguna S.A. c/ Comunidad Indígena Y´apo s/ Interdicto de Recobrar la Posesión; “Widilfo Burgos 

Cardozo c/ Eustaquio Martínez Ayala s/ Interdicto de Recobrar la Posesión” y “Expediente n.° 04/21, Folio 04 y 

vlto”.-  

 El Jurado resuelve el inicio del 𝐄𝐧𝐣𝐮𝐢𝐜𝐢𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 Oficioso Sin Suspensión, contra el Magistrado 

Santiago Trinidad. 

 

3g) Causa n.º 181/2021 caratulada: “Investigación Preliminar”.   

Expedientes caratulados: “Margarita Loup E. c/ Lin Tse Chang y otros s/ Reivindicación de Inmueble”; 

“Tung Kuang Tsai c/ Margarita Loup Encina s/ Retención de Inmueble” y “Margarita Loup E. c/ Lin Tse Chang 

y otro s/ Reivindicación de Inmueble”.- 

 El Jurado resuelve el inicio del 𝐄𝐧𝐣𝐮𝐢𝐜𝐢𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 Oficioso Sin Suspensión, contra la 

Magistrada Victoriana Cáceres. 

 

3h) Causa n.º 183/2021 caratulada: “Investigación Preliminar”. 

Expedientes caratulados: “Emiliano Martínez c/ Hilarión Franco s/ Reivindicación de Inmueble”; “Mamerto 

Gómez s/ Juicio Sucesorio” y “Julio César Castel Sanabria y otros c/ Itaipú Binacional s/ Cobro de Guaraníes en 

Diversos Conceptos”.-  

 El Jurado resuelve el inicio del 𝐄𝐧𝐣𝐮𝐢𝐜𝐢𝐚𝐦𝐢𝐞𝐧𝐭𝐨 Oficioso Sin Suspensión, contra la 

Magistrada Gladys Mabel Solís. 

 

3i) Causa n.º 188/2021 caratulada: “Cristhian Carrera Valdez c/ ABG. RODOLFO HIRÁN COLMÁN, 

Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 02 de la ciudad de Carapeguá, Sede Fiscal del Departamento de 

Paraguarí s/ Acusación” 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Cristhian Carrera s/ Amenaza – Causa n.º 286/2019”.- 

Acumulada con:  

(*) 189/2021 caratulada: “Abg. Nancy Allegretti c/ ABG. RODOLFO HIRÁN COLMÁN, Agente Fiscal 

de la Unidad Penal n.º 02 de la ciudad de Carapeguá, Sede Fiscal del Departamento de Paraguarí s/ 

Acusación”. 
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Expedientes caratulados: “Ministerio Público c/ Ricardo Luis Vera s/ Homicidio Culposo – Causa n.º 

886/2020” y “Ministerio Público c/ Nancy Allegretti y otro s/ Estafa – Causa n.º 731/2021”.- 

 El Jurado resuelve la acumulación de las causas, y en consecuencia el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 in límine 

de la acusación y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa, al no hallarse indicio de mal desempeño en la 

conducta del Agente Fiscal Abg. Rodolfo Hirán Colmán. 

 

3j) Causa n.º 215/2021 caratulada: “Nelson Euclides Samudio Paredes y otros c/ ABGS. OSVALDO 

ENRIQUE GONZÁLEZ FERREIRA, ENRIQUE MERCADO ROTELA y MIRTA ELENA OZUNA 

DE CAZAL, Miembros de la Sexta Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial, 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”  

Expediente caratulado: “Instituto de Previsión Social c/ Lino Ascian Acosta Amarilla y otros s/ Acción 

Autónoma de Nulidad – Expediente n.º 124/2020”.- 

 El JEM resuelve no hacer lugar a la dispensa de la acreditación de la solvencia económica 

solicitada, por ausencia de la verosimilitud y gravedad en los hechos denunciados, en 

consecuencia, el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 in límine de la acusación y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa, por no 

encontrarse indicio de mal desempeño de funciones en las conductas de los Magistrados, Abgs. 

Osvaldo Enrique González Ferreira, Enrique Mercado Rotela y Mirta Elena Ozuna de Cazal.  

 

3k) Causa n.º 248/2021 caratulada: “María Dolores Gómez de Velazco c/ ABG. JUANA MARÍA DEL 

PUERTO, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.º 7 de la ciudad de Concepción, Sede Fiscal del 

Departamento de Concepción s/ Denuncia” 

Expediente caratulado: “Fernando Benítez Amarilla s/ Coacción Sexual en grado de Tentativa – Causa n.º 

4532/2020”.- 

 El Jurado resuelve, el 𝐑𝐄𝐂𝐇𝐀𝐙𝐎 de la denuncia y el 𝐀𝐑𝐂𝐇𝐈𝐕𝐎 de la causa, por no encontrarse 

indicio de mal desempeño funcional en la conducta de la Agente Fiscal Abg. Juana María del 

Puerto.  
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